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destruccion de este muelle, se anticipó a pedir los 
antecedentes, i en vista de ellos ha ordenado la for
macion de un presupuesto. 

Creo que no hahrá necesidad de la aprobacíon de 
este proyecto de lei para hacer este g-nsto, porque 
en el presupuesto vijeute se consulta una partida de 
5,O(JO pesos Ill1ra la reparacion de muelles en toda 
la República; i como este trabl\io es un acto aJmi
ministrativo, el Gobierno puede hacerlo sin necesi
dud de que se dicte una lei. 

El sefior Presilleute.-N o sé si el HonorulJle se
ñor EUGina tiesj'ues de la declaracion que ha hedlO 
el señor Ministro de Hacienda, insista en que se 
discn ta su I'r".nlCto. 

, El sé'ñur Euc.illll.-Estoi conforme, señor Presi
dente, eun lo (!ue, acaba de espresar el Honomble 
.l)Iillistro de Hacienda; en consecuencia, no teng'o 
iuconyelliento para que (luede aplazado este amuto. 

<)ue!Zú así acordarlo. 
El se1J.,)r I}n':~i:\?llte,-C(\rrüsponde ahora tratar 

dd proyect.o rebti vo al slle;,10 de d.os callónigos de 
la Catedral de Salltillg<l. 

El ",eitOi' 8ecl'etri'l'io principir. (t al71' lCf'ful'a al 
¡nellMlje del .1,j('cuti ro en !jue se 8Ol'icita lrl autorizl/
(ion cOi'respondiente P(l1'll J}((!JIU' d 81leldo que ,~e 
adellc!r{ ({ dos de l08 cll71óni,ljúS de la Catedral de 
S(tl/till,l/o. 

El señor ~(':rc:; (vicc-Presidente.)-¿)hi número 
sefior Presic~eIlte? Noto que llllH:l!O'; señores Sen:;¡
dores se ha:1 ilUSÜllt.ado de la Sala. 

El señor RDl'eSllh'Hte.-Se me ciice que no hai nú~ 
mer,). Eu tal e:lSO se lcvallt:1 la sesioll, quedallllo en 
tabla est.e mismo asunto i ]0'; demas que sig'uen en 
ell5rden de la t:1,],]a. 

1\1, GUERHEU0 BASCUÑAN, 

Heuactol' tle sesionés. 

SESION 20." ORDH{ARIA EX::4o DE AGOSTO DE 1877, 

P¡'8sidcncirb del señor;'CovnT'rúb¿a8. 
STDIAIUO, 

AIHobj¡('il~n uld neta ·--~~e pone en dheusion el proyecto 
d~ lei por .,1 que se iulotiza ul Presidente ,k la U"pú
!Jliea 1-':lI'U mandar puga]' cir'ctus sueldns a des canGni
gos de ja Cateural Ot' :-;¡luti<lgO, i es aprubútlo en Jenel'u: 
1 IJal'~iC'nlal' }JOI' 1,-1 votos Cu!Jtl'fl l.-Se pasa a tratar eH 
¡,::.egl!l,J:l ~1t-:l HJ'[.. 2.(1 del lJroyeto sobre honorariu de los 
defl'u-olt's [l!íblicos, que habia quedado !Jara segunda 
diSl'USliJ¡l.-}Ia,Cl'Il Usu de la pH:ubrli los sel1ol't"s Gue
]l'el'il j \'l'1'2>1l'il.-Cel'IBclu el dd.wtt>,ei al'tículo H}JIPbado 
Pf)l' lti. otra Cám::l1'a es desechado ~)or ~ votos contra 4. 
-~jt: a ('{'pta tan:! bien 1'1 su presioll del [U t. 4. u iJd nlltirno 
ploycC'tn, aconlauo pOI' la otra Cámar2l.-Se:3uspende la 
,sesIOIl.--.-\ segunda hora, el ,":'ienado se constituye en se .. 
810n Sl-('\'e~¡¡ para ocuparse de SDlicituu2s particulares, 
- ~e levanta la SL'SiOl.l. 

AsiBtiel'Oll los señores Blest Gana, Claro, :Enci
rw, Gallo, Guerrcro, Huiclobro, Ilx1ñllz, La~tafl'ia, 
Hlllistro del Tnt.e,·iol', lIlarcolota, l'rat~, ~Iinistro 
lie In G!!t°l'ra. il,eyes, L rmenota, Vulerlzueia Casti
llo, V f'l'g'ara, don Jo"é Et:jeI!io, i Zuñarru., 

rué ni'rooatb el lIcta de la última. sesioll. 
.El ~dj:J1' FreÚ,¡;eate.--En discnsioIl el proyecto 

de leí illiciullo pur el POller Ejecutivo e1l virtud 
del cuul Sé IW1!l:!a )lag'ar cier~o suplclo qnp se adeu
di II dos cauúniy:us de la Catedral de Santiflg'o. 

El tCUlJ!' :):ctl'etm'ie.-,[Ja parte disllOsitlva dd 

Mensaje de S. E, el Presidente de la República dice 
así: ' 

"Artículo <mico.-AutorÍzase al Presidente de 
la Hepública para que l11ande pagllr al prebendado 
don Francisco Martinez Gárfias, la sUllla de OE; 
pesos 6 centavos, por la renta correspondiente des
de elLo de enero hasta el16 de jnnio del corriente 
año de 1877, a la canonjía que sirve en la i¡:lesi:\ Ca
tédral ele Santiag'o; i r.l prebendado don .José Luis 
Lira, la de 9U9 pesos 58 cen tavos, pOi' la corres
pondiente Jesde el!.o de enero hasta el 15 dejunio 
del mismo año, a la canonjía que sirve en dicha 
Ig'lesin.." 
, El senor Claro.,-Pido la nalabra fmtes de de en

trar en la órdeu del tlia,:l'ara' cumplir c,'n un encar
go que he recibido riel señor I uteudente de la pro
viucia de Talen, i que tiene por ohjeto rog'ar a la 
Honorable Cámara se sirva prestar ateneiull inme
di"ta al proyecto de lei aprobad" ]'01' la C(llI1Urn de 
Diputados referente al pavimento de t!(luella cin
dad. 

Cumpliendo con este encargo, ruego al Senado 
qne teng'a a bien dar preferencia a ede proyecto, o 
por lo ménos, agregarlo a la tahla elespues de los 
proyectos que fig'lIwn t!ctwtlmente eu ella. 

El señor Preshlentc,-Se tendrá presente la es
posicion hecha por el señor Senado!' i se agregan'¡ 
el pruyecto indicarlo por Su Señoría a la taLla. 

.Se va a dar lectl;n1 nI preíllnbulll del l,royecto 
¡mciado por el Supremo Gobierno i cnya pilrte di::;
]Josi ti va acn ha (le leerse. 

El spñor SCCl'Nurio,-El prelll111,lUlo es dd tenor 
sig'uiente: 

CONCIUDADANOS DEL SENADO 1 Dl, LA CÁ1>:éAltA 

DE DIPU']'ADOS: 

«Por decreto de 1,,) de octnbr:0 de 187:3, el Pre
sidente de la lü'púhli,m al'!'o]Jó, de ncnei'Llo con el 
CO[jsejo de E~t:do, el aato de ereccioll .[, In. Ca'tlJ
liral de Santiag'o, espedido con t'ecllll ;~D .:8 s{',tÍ<,>m
L're dell'lÍslllo arlo, por el Al'zubi"po ele ja Arl[ui
diócesis, 

«Entre otras cosas, ese auto d('teflrlina que s» 
snspendlese, a pwdida que tilesen vac¡mdo, la pro
visioll tle las raciones 1 media-raciones que a h~ 
fl!C}¡:1 habí,:! en el COl't) de la ig'lesia lIhtropolitann. 

dIa bieuc!o fallecido eú 1870 tres preoundadcs, 
pndo ponerse en prúctica este nuevo arreg'lo, no m
br()ndose canónig'os en 26 de junio del añ,) citado, 
a lus medio-racioneros don l<'ran0isco MUl'tinez 
GCldias i don José Lnis Lira. ' 

« El Congl'Aso N ncional tuvo a bien conceder en 
el Pl'esapuesto del año actual los flJ1lrtos necesario,; 
pam dotar a los dos canónigos que debiar. l'e'empla
zar a los dos medio-racioneros. 

«Sin elllbarg'o, como pnr una parte, en virt,nd ele 
lo d.ispuest.o en el Sellado-Consulto de ID de diciem
hre de 18J8, dehen entreg'ul'se dnrante un año al 
Instituto :NacimHll las reutas,;de los miem:)ros elel 
coro de la Catedral que falleeiéren, i C0l110 por otra 
parte no se consultaron en ell'resnpuesto vi,jelltc las 
eorrespondicntes a los señores Murtínes Uárfias i 
Iún, ha resultado que éstos han quedadu sin }la
g'a.rse en el tie1llpocorrido desde el l.0 c!,) enero 
hasta el }(: ele junio del presente año el primero, i 
hasta el 10 del llllsmo mes el seg'undo. 

«X o siendo j asto pri var u causa de una omisÍol! 
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del Presupue3to 11 los mencionados canúnigos de la 
renta lille les tocaba percibir en el período Illencio
nado, sOllleoo a vuest,ra :leltberaclOn, oido el Conse
jo de Estallo, el siglliellte:" 

. El señ,¡r l're:!iidente.-Si no hai inconveniente, 
la disclIsion serít a la vez jeueral i particular. 

1'10 hilúi,mda ninyul/, .~e¡¡or SCI/(ulul' Ij'lte lticierll 
tl,,11I de la 111//lIbr((, .se [Ju.w ell t·()tlwion el P/'()!Jccto i 
fui IIJll'ob¡¡do pOI' 1:10 ¡;()t().~ c:ontr(¿ 1. 
• El s8ñur SctretllrÍo,-Bn la sesion anterior que
dó ¡Iara seg'untla discllsion el arto :2.0 del proyecto 
de lei rdar¡ vu al honorario de los ilefensure~ pú oli
cos, Dice m¡i el artÍl;ulo: 

"Art, :::.0 Se deroga el arto 313 de la lei de 15 de 
octulll'c de ld7;). 
, El sellor Gnerl'cro.-ti na sola o~jecion se ha 
hecllG a e~te h rtÍl:ulu: la de (1\\1:; Sil aplicacion podrá 
(¡frccer dificultadcs el! aquellus departnlueiltos en 
q lle no haya llJas q ae un solo abogado i ese ab(}g'a
do sea el defens,)\' público. 

Ya alg'ulws sellOt'€S benadores han dicho que lo 
que se lúce e11 <,se caso es nOllllJrar a un vecino res
],etable. (, al ]It'ocurmlor llluuieil'I11 o algun otro 
empleado de esta eat('g'ol'Írt, para que subrogue al 
defellSOrj lo q l18 La sllcedido sielll pre en la jJl'ÚC
tica, sia (¡lle S'C haya presentado incon-venicllte al
g'n:lU. 

Persl\Í!ihs8 la C(llllara, ]101' otra parte, (le que si 
en un dC1Jurt¡¡rnenro hai un solo abog·ado sulamen
te, éste jmllas an11'Í'lI:i el earg'o de dctcllsoi' sin (¡lIe 
se .le permita ejerGer lihrc!ll(:nte su l'l'úfesiun de 
a bug'aduj !,orlj ue esta I'roÍ'esion 1 e proporeionarú 
una reut<l diez ú V(~:llte veces mayur que la que le 
pUE'd8 dar U(11t8! cnr~·(I. 

Otras ,-eci'S he (le;nIJstrarl,o con mui ouenos ante
ceJelJtes ]<J ]",GU que .'-"'1Il'1ll los deiclIsores públicos 
a'llli el! iu. C:l;Jibl; i Si esto suceue en el centro de 
ios ll<:i"0cios i dCJ los pleitos, ¿que sucellet:'\ en los 
plleblus el! don:le no SG establece nillg'llll aoog-allo, 
jJlJl'<}ue su prufesioll ahí no les <i(¡ COl! qné vivir? 
No se diga que esto sucede por falta <18 ¡,bogados, 
)'orq ne es demasiado sabido que los hai en gran 
11 Úl~Jel'O. 

~;i no me ('quil,'cco, soL¡'uwJte h;ü tres depo,l'ta
!n'2!~tus C('il j:¡,·(..;cs d,~ ~etr;)8 ell qn8 no ha,i 11ln:; que 
Hll sol u a'Jo:_::l.du, i IW es pusiLJle '1ne se vaya a ]ler
j II(lical' a todus los de±'¿llsores públicos de lus de10lJas 

del )Hl.'tarnen tl,'S. 

J~Ol' otra purt;J, si no nlJ~ engullo, el Senado no 
l'u(,l~e ya modificar el 'articulo en discusiull; sulo 
\'0Le d"citlil' si lo acepta o nó. Yo enconti'arÍ>l mui 
,1 USGO (in<.~ lo aceptara, sil) fijarse en uua deneieIlcia 
q ne, a ser 8±f~cri Vt1, !l:J pus;}., de ser insig'ni.fieante, 
C01~1~) lo La l'eG();;oci,:o ],t i-Iunul'al)lrJ C:l111ura de Di
jJuwclos, :. (;UEld pll~',Cll halJer!o rCeunoci,lo tUlll1Jien 
el S8:11)r' t\(,lIÜt~ur l¡Ul' Copiapó, puesto que Sn Seiío.·, 
¡'í" h'l ;',,';IJu!,'a([u !muwel urticulu i !lO 1" ha ha
llado IDUS llL'±','ctu qHt~~ (\..;a pe(~ncña cleÍiGicG.cia. 

... \ !l() hi1ee:'10 ~l:~í el S~~nQ.clo, cst'3 pi'uyeeto se va 
~) áenl()r~ll' un U13.0 11:3,:';, cuuuctu ya ll(:!'la un año do 
tra!HitJ~ion. 

Bi señor _PI'e~!Ídente.-Tulvez convendria para 
}n, lnejor ú:telijl;neia, áe! al'tíeulo qne se dis8UtC, dar 
lt'ctura al art. 3<3 '.¡'l let 18i ¡de 10 de uctubre de 
l()"'J" a que se refi8l'í:~ uquél. 

El señor t>;eti'et:u'iu. -El arto 813 de la Lei de 
~ )1·'~'uni~a.Gicll i .:-l.tri\Juciunes ue liJS 'fl'ibunalc3 dice 
así: 

«Art. 31;3. Se prohibe a los defens)res de meno-. 
res, i de ausentes i de obras pias, ya sean propieta
rios, intrrinos o suplentes, int~rvenir como aboga
dos o como procuradores de alguna de las partes o 
eOlllO jueces compromis:irios en los negocios en que 
debe ~er oido su llIinisterio. 

«Esta prohibicíon comprende aun aquellos nego
cios en que jlor razon de la divisioll de ütriouciones 
no deba naturalmente ser oido un determinado de
fensor.» 
. El señor Yerga.ra (don José Enjenio).-Pido la 
palabra. 

El señor Presilleute.-Se va a dar lectura tum
bien al arto 2." aprobado por el Senado, !lara que 
Su Señoría pueda ver con claridad en qué consiste 
la modificacion. 

m señor Secl'etal'io.-El arto ~.o aprobado pOl' 
el Senado estaba cOllcebido en lus términos sig'u:en
tes: 

"Art. :2.0 El ministerio de los defensores públi
cos es compatilJle con el carg'u de juez compromi
sariu aUllllue en el litijio comprometido tu vieren , , lJ 
ilJteres mellores, ausentes u ubras ptas .• ara la 
aprubacion de sus llCoOS pUl' ltt justicia orJinaria, 
ser,. oído el defensor no implicado, seg-un el úrcteu 
de subr(wuciull. pro:lcrito por la lei.)) 

El seü~Jl' Yel'gam(don Jusé Elljenio.)~El artí
culu aprooado pUl' Lt Cúman1 de Diputados propo
ne la deroé!.'twíon del artículo 818 de la lei de 
1;) de octub;:e de 1875, i aUlJtpl8 el artículo apru
bario por ei Sellarlo aceptaba la reforma' d,Cl estl3 
mismo artículo, sin Grnbal'g'll, Lt dCl'ugacioll de él 
era parcial i no to:HI. K¡t¡¡ cleI'ug'acioll parcial se 
referia a habilitar t1 10; cl¿)fells()¡,e~ plwlicos pam 
que l'udiemn de3Glllpe;}ar el c:1rg'J de j lleCeS COlll

pl'o!nisnriü3. 
Por la noticia (lue lus dinrios han publicado ele 

la sesion anteriúr, he visto que los HOllora!Jles se
ñores Sonadores (lile apuyan la refurm:. a 1lupt:1da 
por la Cúrnara de Diputados, est:lIl eUlltÚl'lll8S ea 
conceder a los deftln:Jol'e,; p(lblicos italJili,L1Ll para 
ej.ercer las fUllciones (l'é c;orn¡lroil1isarius: i e,3t;\ upi
nion la apoyall en lo r:\ro <¡!le es el C,IW en (lile un 
defensor' público Séa nombmJo dil.J'wz CÚlJl¡n'dlJll
sarIO. 

Queda, en consccuenci¡t, solo pOl' averiguar si 
esa Íla1Jilidad debe o nó estBnclerSB tamiJieu a (¡ue 
clichos IlúensoT8s paed,m unir (1 su carg'o }lúolico 
el pri vado de a!Jog,:tlbs o prucurador8s dl1 alg'unns 
de las partcs, en los pleitus en q uC , tengun lllterc~ 
los menores, 

El art.ículo 3.13 prohihe a bs- defensOl'tlS dcsenJ
peI1l:1l' la::; fuueiones (!8 abogado o prOíJur-uJor, 111.) 
en tOcto casa en q ti8 teng'~Ul il)t2rc3 lu~ lll.J1l01'2~ H 
otras inscituciolJ8s culocll(;ü:l pur la l¡j bnjo SIl tui
cion o l,¡¡¡parO, ~ino C[Gc' esa ]Il'uhib¡ciull b ii:nit" a 
los Bulus ca.~os OH qUJ eso.; fuu:.:ionlll'i:)s deúan ,,'c)' 
OÚl08. ~ót(:)lo la lIonofcthlc C{ull3.ra: la l.~i di:ltin
O'ne dos rnünerfts do ÜlI:C¡'\-Qllir 8n nI! L~lj,o o ea 
~na jestion judicial lus dcfellSOl'UCl púlJlic,¡;: Bu Hll 

c .... JSO esa iaterveJlcion 8S de rigor, i en el o~r.J, lll-e

rat~le¡¡te facult'ltiva o voluntaria. El <1rt.iCl¡h 3[;3 
se 1'cfiere ti los casos de la primera especie; pn~s 
literalmeJJte dice: 

«Se prol1ibe a los aefensores de lnC110res, i do 
ausentes i de 001'[18 pías, ya sean pI'opietarius, in
terinos o suplentes, intervenir como abo6'aclos o co
mo procuradores de algunas de las partes o conlo 

,: 
í 
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jurces compromisarios en los negocios en que debe trocinio, como abogado, n.lg'ulla cansa o jestion jll
ser oido en mimsterio.' diciul de ar¡nellus en que la o.udieneia de su minis-

«Esta prohibicion comprende aun aquellos neg'o- terio estú pre3crita como de rig'oroso de¡)er~ (,Se le 
cios en que po!' mzon de la division de atribuciones eliminaria por irnplicallcia~ Nó; porque L\ lei !lO 
110 deba naturalmente ser oido U1l deterll1inado de- a~ll~i.te cal~sas de i[~plicallcia ,co,n,na Ull <id'eus'JI" 
fensélr," pabltco. ¿t;e le podf1l\ rl1C\lsnr~ lampuco; l"0rque 

Ye,unos ahora cnúles son eRtos casos de interven- para los defensores públicos b lei!lo adlllite otros 
cion forzada o necesaria del dd'eJlsor 1lúblico. casos de recuSnCiOT) que los q\\e militan contra los 

El artícnlo ::0:) los detalla, eliciendo: o{icinlcs del lllllJistel'io l'ÍlIJ]ico, i cOlltra éstns 110 

«(Debe ser oido el minist,erio de los deülllsores jllledell hacerse valer, seFIlll el art, ::D:3 de la citarla 
},úblicos: lei ele 1;') de octubre del,:>, otras c'lI<~ale~ de recu-

«l,o En los iuicios que se Busciten butre un re- sacion que las ('stablecidn~ cOlltr ¡ lus jlleces ell el 
jll'eSfmtnnte leg:al i Sil represe;1kltlo; art, ;3:30, COll esclusion (le ¡<lS CDlJllll'clJ(1l11as en lus 

«2. 0 En los actos de los incapaces o de sns rejlre- UÚIllR. :.5,0 i 10,° de (!ste lIli,WlO artíclllu: i eX:lflliJla· 
selltantes le¡l'ales, de lüs clll'adores de bienrs i de das una a una esas cansah's de r::t:ns:tciun, no hai 
los menores lwbilitadlJs (lo ednd, ]lara los cllulp,s ac- nillg'uua que se refiem Dl caso en quo el rlefensor 
tos exija la lei, uutori?:acion o fll,robncio!l indicial· jl(¡tdico COllcentre en su 11It\110 el (lo111e 11a'1)('~ de tal 

«:~,o .En jeIlCral, ,ra todo I1rg'ocio res'llceto (¡el defensor i el de prucumdu[' o abogado GIl b call"a 
cual las leyes prescr¡]¡nn eS)ll'eStlU1ellto Ir¡ audienci u en que int.erviene. 
n intervencion del ministel'Ío de lus defensores l'ú- Para el caso en que el defensor uceptare el pn.-
blicos o de los parient.es de Jos interesados,» pel de abog'udo de la l'arte contrariu a la de un Íll-

Si en estos cnsos se jlcl'mLiera u los dd'Pllsores cllpaz, Sil incapacill:Hl varu rlesellll'eLíal' LIS fUllCio
públicus deselllpefíar el papel (lo nhng-aclo¡.; ¡J'llli SIl- nes de defellsor público pt'0vendria dc la rrgh je
s~deria? Result,ari:t qne 1;,s defe.nsores eJiji¡,ian ClI- nerall]lle prohibo a Ull nbog-adu ha<:t'J'se defeIlsor de. 
ti e el CUll1plllmellco del nche!' qne )ior SI! 1111lJlste- dos illtel'eses contl'a¡mestos, so l'ena de prevaricato. 
l'io tienen ele }JI'ot0jel' los illtcI'eses de cst:ls perso- Pero para rl caso en que d defonsor tomase a su 
Ilft", o toma!' la deúmsl1 Jo los ü,dividuos que van n c:Jl'g'o el pfltl'oeiniu del iJ1eal'az, entónces no hnb!ia 
litigar con ellos. lei alg'una eme le eEminare de la concentl'acion de 

A mi .luicio, el lmen senicio pi lllico exije que esos dos ca;'g;os en Sil misma persona, Dado este ca
td Jiherta\lno se deje en mano ele los de±e'llsores so, e; ministerio del de:'cllso!'¡lúbEc:o perdena lllU

j'úbJicos, La lei propende, por lo jellel'í\l, a 4') mez- cho en Sil illlpurt:mcin. El no seria ya el órg:llIo im
dar las funciones de jllez con el interes de jlarte: parcial de la leí, Su interes ,le abog'a,lo reacciona
i por esta raZO\1 varias de las facultades quo Co.l'l'es: ['ía constantemente sobre HU deber como defensor 
pondían a los jueces jlara proceder de oficio, en el jlúblico, i la pasio!l de arjuél asomaria por sobre la 
dia, la lei los encomienda ni ministerio de los rle- impHl'cialidad de éste. A su contm-parte se le daria 
tensores públicos, Este fin de la lei es salmblJle: un defensor privilejiallo que tendria el derecho de 
porque conviene snstraer nI jnez de1 estímulo de lo~ llevar siempre b palabm eil último lu!-;'ur en wdo 
intereses de parte, pura que los fallos que pronull- debatejllllicial; IlUe~~o que seg'un el órden normal de 
cío sean inspirados solo por una estricta illlparcia- tl'anlitaciol1, cerl'ttllo el debftte entre las purtes, solo 
lidad. queela abierto pam los (lctellsol'es públicos, a qllie-

Concedida por la lei al millisterio de los defenso- !les bieI1Jpre se oye en último lugar. Esto sacl'ifi
re" públicos la tmcion de los derechos ü intereses caria la igualdad en las condiciones del d€lmte, lo 
que la leí pone bnjo su amparo, no es posible hacer cualllCJ es coufoJ'rne a la razon ni a un buen siste
(lue esta t'uncion caig'u en fljentes ±i)rtnitGS i ocasio- rna de adllliuistracion de justicia. 
Dales, que no tieucn en Sil favor el ]Irestijio de un Estas cunsideraciones son las que me guian al 
flll1,cionaJ'i~ e.lejido especialmente con ese ol~ieto. Un someter a h Honorable Cúmal'a las lijeras razones, 
defensor pubbco es nombrado por el Presidente lle que dejo apuntadas como motivos de oposicion al 
la l{epílblica, a propuesta de los Tribunales de Ape- artículo en debate. Aprobado éste, no creo rt'1e g'lIlle 
lnCiOll de la ~81'(¡l;lica: i debe supoucrse que esto~ el servicio público pi que g'cllleu tumpoco los defeIl
tl'lbnnales ebJiln al a,bogado qua ]lar Sil compet.eu- sores. 
cw. 1 cejo crean mas dlg'no para deselUpeiiar el car- ('reo que con esta derog'acion de la leí se intro
go de defensor público. Ahora, si dejalllos en mi1- duce un sistema de incoherencú, i de inconsecuencia 
nos del defensor la facultad de eliminarse a su on- que culoca al defensor público en una situa¡;ion ver
tojo del eumplimiento de los deberes que Sil can?'o daderamellte escepcional. 
le impone, todas lns mjms de la lei, lio'a(las a ~u El sellor (;aHo.-Diré sol<) llnas poc:¡S palabras 
!Iombramiento, qlledar{¡n frustradas, i °en cierto por hn1)el' sido yo !}nien pidió la seg'unda diBcusion. 
grado de al.wndono los intereses confiados a su CIlS- Despues de las razones jurídicas 111eg-aclfls por el 
rudi:t. En esto podria gapar el, interes pecuniario Honorable í:ieuador por Aconcag-na, me convenzo 
del ddensor; pero de seguro se sncrifical'inu los in- mas de que las dlHlas que yo abl'lg'aba no carecian 
tereses de los incaliaces oue la sociedad torna bujo de ftlfldamento; i por consig;uiente, ya que no puedo 
Sil amparo i (P18 'la ¡ei Tlrotoje por medio del nii- formular nada distiuto alo aprobado ]lor la Cámara 
llÍstt'l'io de los de!i.'nsorrs públicos. ¿I es rtlcionnl de Dil'lltados, pediré sí que el Senado insista en el 
~ejal' en ~nan,os del (}1!e tiene el deber de desemJle- artículo orijinal aprobarlo por él, i en conspcuencin 
nar un;) ±1¡nCIOIl, la facultad de sustraerse o nó hag'o illdicticioll para qJlil se deseche la modincacior¡. 
cuando quiera, al cumplimiento de ese dcb!'r? de la Cámara de Diputados. 

Por otrH plute, derog'udo solu el HrtÍculo 313 El señor (;uel'rCl'o.-Solo ag'fcgaré que los te-
¡.cnál seria la situacion e~l fJi}c ~1l1 el,efensor públic~ mores manifestados por el Honorable Senador por 
Huedaría colocado, siempre que tomase bajo ,su pa- ACO:1Ca.í3lH¡ existen mas bien en el artículo del 8~~ 
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I nudo qne en el de la Cúmara de Diputados. 
ti: SeO'un el artículo del Senado, se habilita a los de-' 
fensó~es públicos para que puedan ser juecescom
pl'omisarios, i este cargo es ~nl!.cho mus delicado i 
mas importante qne el de slInple abog'ado de un 
}lIcito, pleito que el defensor raras veces tendrá que 
promover, plles que touos los ausentes so pl'oveen 
de curudorcs i no' sorú el defensor ¡rúlJlico sino 
.el curador l'l q 118 lo patrocine. 

sion introuuci<1a 'par 1a iClimara 'de Diput'auos. 

El S€DM Pnlts (jIillistro de Gnerra).-Dosellria 
que se leyese el artículo orijitlal i la 1liodificacion 
de la Cúmara. de Diputadus. 

El seí'.or Secretario 1'ppite la lectum de ámbo8 
{( J'tíCtdo8. 

El señor UeJcs (vice'Pl'csideete).-jIe permiti· 
ré asplicar al s, [lor Mini"tro en breves palabr:ls en 
lo que oonsiste la modificacion: el Sellado habia 
permitido a los defellsores públicos que pudiesen 
881' jueces comprol\lisarios" i la C(¡m?I'¡j de Dil)l:ta
dos los faculta para ser alJogados 1 COmprOll1ISU,-
1'108. 

Eso es torIo. 
El señor !lrMs ('IIinist¡'n (le Gnerra).-Pol' E~' 

puesto, en <el C:lSO pn qne no lJnY¡l implicanc:ia. 
- El s(ñur lerg'¡U'll (don Jusó EI~jelliü).-Ent6!1ces 
se prove(~ la sltlJro~taLOi()n. 
. El s"fíur j)n~si;leIlt c.-Si nin~nlll señor Senador 
hace uso de la palal,ra, se pon(lr{¡ en votHcioll la 
llJodificacion ¡le la CÚll1am ue Diputados. Si le, lllodi· 
ficaóoll mi es aceptada, quedarú aprobarlu el artícu
lo orijinal d21 S;.mado. 

Ea votacion. 
Se roí,) lIt í¡¡odifiel/clon de lit Cámara de Di¡Jldrt

dos, i j'l/ti desechada jlD/' D votos contra 4. 
El sdi·}r :<ieCl'ct¡u'jo.-I.Ju C{\I11ara de Dip;¡tados 

1m supriuoido t:ltllbú~,l el arto 4.° que dice: . 
«Art. J" CJu3da!l derogadas, en lo contrarIO a 

la presen t0 h'i, las disposiciones conteniclas en el 
art. 2:2 de los aranceles judiciales Je :.JI da diciem
bre de 18G5, i en el inciso 1.0 del arto 31;3 de la pre
citada lei de 15 lÍe octubre, i lo queda asimismo to
do el inciso 2;° de este artículo.» 

El señor ~~eyes (vice.Presidente).-Creo, seLior, 
que vamos u encontrar en esto una dificulta.l se
ri'l: el arto 1." que lwbia aproba(lo ,d SOlHHlo es 
tablecia que el hOllorario de los defi.msores públicos 
fuese tasado por el j llCZ. 

La Cámara de DilJutadog ha suprimido la pri
midoparte de aquel artícnl,) o lo que e~ lo mismo ha 
pejado las vistas de esas cansas sometidas al aran
cel. Mas, como la Cámara de Diputados ha supri
mido el arto 4. o del proyE:tto aprobado por el Sena
do en que s.e lucla referencia a los aranceles judi
ciales, resulta que los llj(),n~ral'ios no se pubeden 00-
brar por arancel i no lUbra entonces una ase para 
hacer la tnsacion del trabajo de los dGfensorespú
blicos. 

El señor I'resitlente.-Esa será una ra7-on nara 
que Su Scñorí,a vote en contra de la modificacion 
de la Honorable C{¡mara rle Diputados. , 

El señor !teJes (vice·Presidentc.)-Las demas 
dOl'oO'aciones (¡Ile contiene el artículo del Senado, son o . perfectamente congruentes COIl el aItlCulo que hemos 
conservado. 

De manera que este artículo debe conservare e por 
una parte, i no conserv-urse por ,la útru. 

El señor Pl'esideute.-Si ningun señor Senador 
usa de la palabra, se votará si se u2cpta la supr€~ 

.S. O. DE.S, 

Se aceptó la .8upresion por 1 ± vutos contra 10 
El señor Pl'esidcute.-&uspenderemos la sesioll 

para ocuparnos a seg-unda hora de solicitudes par
ticulares. 

A .SEGUNDA llORA. 

El señor :\Iinistro de Gllerra i Marina presentó 
la memoria corrilspondiente [t StlS departamentos. 

Se mandó repartir a los seriores Senadores. 
Eu si'g'uida el benado se constitLlyó en sesion se

creta para ocuparse de solicitudes rmticula¡·es. 
El resultado fué el siguiente: 

~. r. Se aprobó el proyecto acordado por la Cáma-
ra de Diputadus que cODcedo a düñ:J. Cármen Urí- -IJ 
7-al' de La~tra i sus hijt.s solteras, una pension (rO' ~ 
40 pCSOH mensuales que gozarún en lugar de la que 
actualmente disf, utUll i eH cOLforrnidad a la lei dü 
montepío militar. 

11. En el j'l'oyecto acord:1(10 por la miSi11a Cú-
muru, a fUl'or lle b viuda e hijas del telJÍente del re
jilllicnto de Dragones de la Libl'l'bd, clonJSJsé }la>~(4 
,;'1ue! Dúvil:.l, d benadu no i!l~istió en su anterior 
iicuerdo qué dC:iechaoa didlO pro}'edo, pUl' no ha· 
ber l'eullÍl!u lvs d08 tercios de votos exijidos por 1<1 
lei. nr: FII~ desechado por 10 votos contra ± el prc
}'ccto acor,hlllo )lor la otra C[lJ1lDl':l, (lile concede a 
la villda e hijas del profesor de ing;les don Ric'lrll" 
JavieJ.· }Iurphy, la cantiLlad de 1ü pesos rnensna-

IY.t. En la solicitml de rloiía 1':[(10a Bnuilh, vin'· 
::deI't8hien te curonel ~l'r;ldua'¡o d'l!1 Ramon lLl

vest, se acordó por f) votos contra [j U!l proyecto 
cOllcedi¡)miole el g'oce d~ la nonsiun de rnontepí) 
correspondiente a la efectividad de su g'l'arlo, 

V. E:l la soli0Ítud del portero del Senado, As
cencio Sua yedra, se acordó por una¡Jimidlld un pro
yecto cO!1~ediéndole .. dicho empleado el sueldo de 
40 ]lesos mensuales. 

Los pro'yectos aprobailos son del tenor siguiente: 
«Artículu único .-Ea atencio:1 a los servicioCl 

prestadqs en la gnerra de la Independencia por el 
jcneral don An,lres de Alcúzar i el coronel dOH 
Fernando U rizar, se concede porg-racia a doña Cúr
men Ul'ÍzUl' ele Lastra i su hijas solteras, una pen
sion de cuarenta pesos mensuales, que g'07-ur{¡n en 
lugar de la que actualmente disfrutan i en confor
midad a la lei de montepío militar.» 

«Artículo único.-C()lJcédese por g-rucia el :::,oce , 
de montepío milit<lr que cOl're~ponde Lal empleo de 
teniente de ejército, a la viuda e hljas del teniente 
del He.iimiento de Dragones de la Libertad, don 
José lIÍannel Dúvila.» 

«Artículo único.-Con~édeso por gracia a doña 
Tadea Bonilla, viUlla elel teniente coronel graduado, 
don Hamon HaveM, el goce de la pension de mOll
tepío correspondiente ti ia efectividad de dicho E'D.
pleo.» 

. «Artículo único.-Se usig'na el sueldo de cun
renta pesos mensuales al empleo de portero del Se.!
nado.» 

Se le vantó {a sesioíl. 
SI. GU¡.;¡H.EUO IL,scufa-"'. 

Redactor de Sesiones. 
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SESION '27.· ORDINARIA EN 29 DE AGOSTO DE 1877. 

Presidencia delseñO?' Reyes. 
SUMARIO. 

Aprohacion del acba,--Cuenta.-A indicacion del señor Minis
tro de Hacieuda, se postergó la consideraciou del proyecto ré
lativo a la concesion i esplotacion de las guaneras eu el terri
torio de la Republica.-El señor Valdes Viji! solicita se de 
co[ocacion en la tabla :1 un proyecto aprobado por la Cámara 
de Dipntados sobre reforma del arto 452 del Código de Co
mcrcio,-Se pasa a tratar del proyecto relativo a la construc
cion de un ferrocarril entre el puerto de Taltal i las salitre
r",s de Cachinal de la Sierra,-H,wen uso de la palabra los se
ñoces Lastarri" i Gallo,-El señor Claro propone que ñntes 
de continuar en la discusion del inciso del arto 1.' se discuta 
el inciso 3. Q del mismo artículo,-Despues de un largo deba
tG, 1:1 i:ulicacion del señor Claro, modificada por el s',ñor 
Prats, es aprobada,-El mismo señor Prats h,we indicacion 
po,!'a posterg:1r la consideracion· del proyecto i de la solicitud 
del sefior Manterola. hasta que no se practiquen los reconoci
I' . .lJ.entos del caso.-~sta. indicacion es aprobada por 12 votos 
contra l.-Se pab<L en seguida a tratar dcl proyecto por el que 
~e t\utoriza all1Jjecutivo para sonletsr a arhitl'aje las cuestio
lles que se susciten 60n el con'brati,3ta ¡'del ferrocárril de Uuri
có a Angol.-Hacen uso de la paJallra los señores Gallo, Val
des Viii! i Lastania.-Cerraclo el debate, se levanta la sesían 
1)01." falta de llllmero. 

Asistieron los soñores Covarrúbiíls, Claro, Dono
so, Encina, Gallo, Guerrero, Huidobro, Lastarria, 
ministro del Interio;,', ~Iarcoleta, Pedreg'al, Prats, 
llLinistro de Guerra, Salas, Sotomayur, Ministro de 
Hacienua, Urmenetu, Valdes Vijil, Varas i Zañurtu, 

Aprobada el acta de la última sesion, se dió 
Cllf;nta: 

, De cuatro oficios de la Cámara de Diputados: 
pUl' el primero trascribe un proyecto por el que se 
r2C(lllOCe por gTacia a favor deJ esus \IaIdos, en la deu· 
lb del tres por ciento, con los intereses del cinco por 
cdnto UllUal, los mil pesos que José Antonio Val
(:2S enteró en la Tesorería J eneral el 21 de setieln
he de 1814 para subvenir a los o'astos de la 1\ a
o;on en esa fecha; por el seg'unclo~ avisa que ha pres
tfeclo su apl'ObaClOll al proyecto que le ren,1itió el 
Sen~1do por el S(~ 11lnllcla rfiQ'ar a los pr8beT!(1~-
(!;J:~ (lc;~ _~-;: ~:Jal·tillC~~ Cl{u'fL1S i dl.Jil José 
l",;; I,'ra, PQl'te do la renta correspondiente a los 
cnr.on.Jbs que sirvC'll en la iglesia Catedral de Snn
tiago i que no se consu~tó en el PreS!lpuesto vijen
te; por el tercero,y'ascnbe otro pru}'ecto por el que 
se concede a Jn vlUda de don ::VIartm Veo'a el mon
tepio cOfi'ospondiente al empleo de capit~n, en lu
gal' del que actualmente goza; i l,or el cuarto co
llluni,ca que ha prestado su apl'obacioI1 a otro pro
yecto por el que se reconoce pOI' g'l'acia a los hcro
daros de don Luis Hodriguez, en la deuda del tres 
por c:ento, seis,cientos cincuenta posos, con el inte
l'es anual del cmco, desde el 30 de enero de 18UJ 
hast~, la fecha de la promukacion de la leí. 

1'1 ' ,'" 
',¡ pnmero, te~cel'o 1 cuarto se reservaron para 

scg't:nda lectura, 1 el seg'undo se mandó comunicar 
a S. E. el Presidente de la República. 

1 de una solicitud de los señol'e;; don José Eduar
¡lo Cúceres i don Eleazm' Donoso Vildósola rcln,to-

, 1 ." e ' 1:"8 (l8 a .l.Sxcma. orte Supremn, en que piden grat:-
h~ac]()n o aumento miéntras no se dicte el Códifro 
de Enjuiciae.1iellto o 

Se reservó tam bien para segunrta lectura. 
El señor li(~yes (vice-Pl'esidente.)-Ocupa el 

¡mi1lCl' I,Ufl;al' de la tllbla un proyecto ele lei sobre 
esplotaclUl1 ~e g'uanel'as, Este proyecto ha sido 
[¡'probado en..Jeneral i está informado por la Comi
Blon respectlva; por consiguiento, se encuentra en 
estado de trat.arlo en particular. 

Está, pues, en disemion particular este pro
yecto. 

El señor Sotomayor (Ministro de Hacienda.)
Como sabe la Honorable Cámara, el Gobierno va a, 
nombrar una comision que vaya a esplorar las gua
neras que se encuentran en el desierto de Atacama; 
por lo tanto,me parece que seria conveniente espe
rar el resultado de esta comision para proceder a 
tratar del proyecto en debate. 

Hago indicacion en este sentido. 
Se dió por aprobada la indicacion del señor lili

nis/ro. 
El señor Valtles '"~jil,-Rueg'o al señor Presi

dente se sirva poner en tn1Jla nI! proyecto aprobado 
por la Cámara de Diputados en 187'2 o 1873 i que 
tiene por objeto reformar el arto 432 del Cúdig'o de 
Comercio. 

El señor Rt>yc'; (vice-Presidente.)-¿Pide Su Se
ñoría que se discuta desde lueg<' este proyecto, o 
simplemente deS8:1 i¡11P S'~' agTegue a la tabb? 

El señor "f¡11(~I'::1 n,j::,-Que se agl'cgue a la ta
bla, señor PresÍ(k:L'". 

El señor l~fr(',; (yi~c-Presiclente.)-T\o ImÍ in
conveniente pnl'h (jUO 01 proyecto a que Su Señoría 
se refiere se ag-regue a la tabla. Pasaremos, entón
C8S, a OCnf)fll'ilOS en particular del proyecto referen
te a la construccion de un ferrocarril en el desierto 
de Atacama. 

El señor Secreiar.i.o.-El prc.yecto que ha for
mulado la Comisiun respectiva dice así: 

«Art. 1.° Se concede al Presidente de la Repú
blica las autorizaciones siguientes: 

« l.a Para que por medio de licitacion pida pro
puestas a particulares para la coustrucciun de un 
fer¡'ocarril a vapor entre el puerto de Taltal i ellu
g'ar denominado Cnchinal de la Sierra, i par¡. un 
ramal r¡ ue lo prolong'ue al norte hasta Ag'uas Blan
cas, en la provincia de Atacama; 

<i2.a Para que ofrezca i otorg'ue al proponente 
que presentare mejores propuestas, las concesiones 
siguientes: 

«A.-Privilejio es elusivo por el término de tr9in
ta años para la esplotacion de la vía férrea, [10 per
mitiéndose la construccion i esplotacion de ot.ra vía 
de la misma especie entre los puertos que aquélla 
va a unir. 

«R-Exencion absoluta del pago de derechos de 
Aduana por la introcluccion de materiales de cons
truccion i equipo de la línea. 

aC.-ExcIlcion tambien del derecho de esporta
cían de las pa;;tas metúlicas o minerales que se es
trajeren para el pag'o de aquellos materiales, hasta 
concurrencia de la suma de cuatrocientos mil pe
S03. 

dl-Cesion gratuita 'de los terrenos que la em
presa necesitare para el)rayecto de la vía, muelle, 
maestranzas, etc. 

«(;3.a Para invertir hasta la cantidad de veinte 
mil pesos en hacer estudios i reconocimientos de lo~ 
lug'ares indicados, con el objeto de fijar el costo 
apro~6mativo que demande la construccion del fe,
rocarril de que se trata, a fin de que sirva de ante
cedente a la licitacion. 

«Art. 2.o.-En las propuestas que se presentaren 
se estimará como mas ventajosa para su aceptacion, 
en primer lugar, aquella que ofrezca mas segura ga
rantía de buena i efectiva ejecucion de la obra; en 
seg'undo lUg''lr, aquella que se proponga realizarla 


